
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE REGI
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA LA EXPLOTACIóN
FINCA RÚSTICA MUNICIPAL SITA EN VEGAS DEL GUADIANA

LA
LAOE

1. OBJETO DEL CONTMTO

Const¡tuye el objeto del contrato el arrendam¡ento de la f¡nca rúst¡ca ubicada en el polÍgono
79, parcela 36, paraje Piñuela, Vegas dele Guadiana, muy próx¡mo al término municipal de la

Garrovilla, propiedad de este Ayuntamiento.

ldentificación del bien mun¡cipal (según certificado de inventario)

- Terreno rústico de propiedad municipal denominado Vegas del Guadiana (tramo
ll) s¡to en el Polígono 78, parcela 36, Paraje: Piñuela, con una superficie total de
37 .7235 Hecláreas.

- Clasificaciónsegúnlnventario¡,4unicipal:Patr¡monial
- Referencia Catastral: 06083A07900036000020

Dicho bien está inscrito en el Registro de la Prop¡edad de Mérida en el Tomo 17'15' Libro
560, Folio 105, Finca 50095, inscripción I .

El contrato definido t¡ene la cal¡ficación de contrato pr¡vado, tal y como establece el artículo
4.'1.p) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto
Leg¡slativo 312011. de 14 de noviembre.

2. PROCEDIMIENTO DE Y ADJU N

La forma de adjud¡cac¡ón del contrato de arrendamiento será el procedimiento ab¡erto
mediante concurso público, en el que cualquier interesado podrá presentar una oferta, de acuerdo
con el articulo 107.1 de la Ley 33i2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones
Públicas, articulo 92.1 del el Real Decreto 137211986, de 13 de junio, por el que se aprueba el

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y artículo '157 del Texto Refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 312011 , de 14 de noviembre.

3. EL PERFIL DEL CONTRATANTE

Con el fin de asegurar Ia transparencia y el acceso público a la ¡nformación relativa a su

activ¡dad contractual, y s¡n perjuicio de la ut¡lizaciÓn de otros medios de publicidad, este
Ayuntam¡ento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según las

especificaciones que se regulan en la página web mer¡da.es

r

Según informe emitido por la técnico municipal el valor real del bien es de 90.184'57
euros. El importe del arrendam¡ento se establece en la cantidad mínima de 5.4'1 1,07 euros anual '
correspondiente al 6% del valor de venta del bien, según el artículo 92.2 del Reglamento de Bienes

de las Entidades Locales.
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F:ste tipo de arrendarnieilos só encuentra exento de IVA por apl¡cac¡ón del artículo 20,

:.':i i:-.. número 23 de la Ley 37t1992, de 28 de d¡ciembre de lmpuesto sobre el Valor Añadido

El plazo de ejecución del presente contrato será de cuatro años contado desde el día

siguiente al de formal¡zación del contrato que perfeccione el proc3d¡miento, pudiendo prorrogarse
,-,ór el Ayuntamiento anualmente de forma tác¡ta Siempre que no sea denunciado por cualquiera
de las partes con un plazo mínimo de un mes previo a la finalización del contrato.

F¡nalizado el plazo, o extinguido el contrato por cualquier causa, deberá ponerse a

oispos¡ción del Ayuntam¡ento las ¡nstalaciones objeto de arrendamiento, las cuales lo serán en

condiciones adecuadas de uso y funcionam¡ento.

i i;. cÁe

Podrán presentar ofertas las personas naturales o juridicas, españolas o extranieras, que

tengan plena capacidad de obrar, no estén ¡ncursas en proh¡biciones de contratar, y acrediten su

solvenc¡a económica, f¡nanc¡era y técnica o profes¡onal.

De presentarse a la lic¡tación uniones de empresar¡os que se constituyan temporalmente al

efecto, deberán obligarse todos sus miembros sol¡dariamente ante la AdministraciÓn y nombrar un

representante o apoderado único de la un¡ón con poderes bastantes ante la Adm¡nistraciÓn para

.jr:rciter los derechos y cumplir las obl¡gaciones que Se deriven del contrato, hasta la ext¡nción, de

acuerdo con el artículo 59 del TRLCSP.

No podrán concurr¡r a las licitaciones empresas que hubieran participado en la elaboración
de las especif¡caciones técnicas relativas a este contrato, s¡empre que d¡cha Part¡c¡pac¡ón pueda

provocar restricciones a la libre concurrenc¡a o suponer un trato privilegiado con respecto al resto

de las empresas licitadoras.

Z. PRESENTACION DE OFERTAS: LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN, FORMALIOADES Y

DOCUMENTACIÓN

Las ofertas se presentarán en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Mér¡da, a
partir de las t horas hasta las 14 horas dentro del plazo de quince días contados a partir del dia
siguiente al de publicac,ón del anuncio de licitación en el Boletín Ofic¡al de la Provincia de Badajoz
., ,.¡ ¿l Perfil de contratante, debiendo abonar la correspondiente tasa municipal de licitac¡ón por

importe de 26,79€.

También podrán presentarse éstas en los lugares establecidos en el articulo 38.4 de la Ley
3O/1992, de 26 de noviembre, de Rég¡men Jurídico de las Adm¡n¡straciones PÚblicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Cuando las proposic¡ones se envíen por correo, el licitador deberá justificar la fecha de
¡mposición del envío en la oficina de Correos y comun¡car al órgano de contralac¡ón, mediante fax,
telegrama o correo electrónico en el mismo día, la remisión de la oferta, cons¡gnándose el nÚmero
del exped¡ente, título completo del objeto del contrato y nombre del l¡c¡tador. En todo caso,
transcurridos diez dias s¡guientes a esa fecha s¡n que se haya recibido la documentac¡ón, esta no
será adm¡t¡da.



Y en el caso de que se entreguen por ventanilla única, también se deberá justif¡car la fecha
d€ entrega y ser comunicado al órgano de contratación.

Deberán d¡rigirse al departamento de contratac¡ones no tlf: 924 38 01 06/ no fax: 924 33 00
39/ correo electrón¡co: contratacion(Omerida.es.

La presentación de una oferta supone la aceptac¡ón ¡ncondicionada por el empresario de
las cláusulas del presente Pliego.

Las ofertas para tc,mar parte en la negoc¡ación se presentarán en dos sobre cerrados,
firmados por los candidatos y con ind¡cación del dom¡cilio a efectos de not¡ficac¡ones, en los que se
hará constar la denominación del sobre y la leyenda " Oferta Para el arrendamiento de la finca
rústica municipal "Vegas det Guddiana". La denom¡nación de los sobres es la saguiente:

- Sobre "4": Documentac¡ón Administrativa.
- Sobre ' 8": Oferta Económica

Los documentos a inclu¡r en cada sobre deberán ser originales o cop¡as autent¡ficadas,
conforme a la Legislación en vigor.

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación
numerada de los mismos además del@:

SOBRE "A"
DOCUMENTACON ADMINISTRATIVA

Oeclarac¡ón responsable del cand¡dato conforme al modelo que se establece en el anexo del
presente pliego de condiciones.

Capacidad de Obrar:

- Para personas físicas: DNI del Empresario ¡ndiv¡dual que firma la declaración
responsable antes c¡tada y/o del que firma la proposición económica.

- e1E-p9r9.9!.es-i-uiCi-Bs:

o Escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en
los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente
inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de
persona jur¡dica de que se trate.

o Poder declarado bastante por el Gabinete Juridico del Ayuntamiento de Mérida
para obligar a la empresa por la que l¡cita, junto con la escritura de poder.

SOBRE "8"
OFERTA ECONÓMICA

Oferta económ¡ca:

Se presentará conforme al sagu¡ente modelo:

'D._, con dom¡c¡l¡o
no_, en representacbn de la Enldad

a efectos de not¡t¡cac¡ones en 

-- 
c/-, no- con NIF

con NIF no 

-, 

enterado del expediente de
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contralac¡ón para el anendamiento de la mun¡c¡pal 'Vegas del "", anunc¡ado en el Bolet¡n
Oficial de la Prov¡nc¡a de Badajoz y en et Peñ¡t det Contratante, hago constar que conozco el pliego que s¡rve

de base al contrato y lo acepto lntegramente, compromet¡éndome a llevar a cabo el obieto delcontrato por un

¡mpoie anual de euros .

EI órgano de Contratación
compuesta por un presidente, un
órgano.

de 20

Fdo

estará asistido por una M.9§a--dC-e.9¡ltata§!é.!, que estará
secretario y cuatro vocales que serán designados por dicho

En a_de_

La adjudicación recaerá en el licitador que, en su conjunto, haga la proposic¡ón más
venta.iosa. Para la valoración de las proposic¡ones y la delerminación de la oferta económicamente
más ventajosa se atenderá a un solo cr¡ter¡o de ad.iudicación, que deberá ser necesariamente el

mejor prec¡o.

IO. APERTURA OE OFERTAS

Una vez constitu¡da la ¡ilesa de Contratación, ésta califlcará la documentac¡ón
administrativa contenida en los sobres "A" y calificará la documentac¡ón adm¡nistrativa contenida en

los mismos.

S¡ fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no super¡or a tres días para el l¡citador
corrüa los defectos u om¡siones subsanables observados en la documentac¡ón presentada.

Una vez calif¡cada la documentación del sobre "A", y solventado, de haber existido, el

trámite de subsanación de errores o aclaraciones y, en su caso, una vez se haya procedido a
determ¡nar las empresas que se ajusten al criterio de selección, de acuerdo con el art. 82, ambos
del Reglamento General de la LCAP, se procederá al acto público de apertura de las propos¡ciones

admitidas. Este acto públ¡co será el de apertura del sobre "B".

Comenzará el acto dándose lectura al anuncio del conlrato y procediéndose seguidamente
al recuento de las propos¡ciones presentadas y a su confrontaciÓn con los datos que figuran en los

.ert¡ficados extendidos por los jefes de las oficinas receptoras de las mismas. Acto seguido se dará
: 1.enta al público del número de proposiciones rec¡bidas y nombré de los lic¡tadores, dando ocasiÓn
a los ¡nteresados para que puedan comprobar que los sobres que cont¡enen las ofertas se

encuentran en la Mesa y en idént¡cas condiciones en que fueron entregados. En caso de que

surjan d¡screpanc¡as se procederá conforme establece el art. 83.3 del Reglamento General de la
LCAP,

El Presidente manifestará el resultado de la calificac¡ón de la documentac¡ón presentada,
con expresión de las propos¡ciones admitidas, de las rechazadas y causa o causas de ¡nadmisión
de estas últimas, y comunicará el resultado de la calificación en los térm¡nos previstos en el art. 82
del Reglamento General de la LCAP. Las propos¡c¡ones rechazadas quedarán excluidas del
procedimiento de adjudicación del contrato y los sobres que las contengan no podrán ser abiertos.

Se invitará a los licitadores interesados a que manifiesten las dudas que se les ofrezcan o
p¡dan las explicaciones que estimen necesarias, procediéndose por la mesa a las aclaraciones y

contestaciones pertinentes pero sin que en este momento pueda aquélla hacerse cargo de

9. MESA DE CONTRATAL:'
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documentos que no hubiesen s¡do entregados durante el plazo de admisión de ofertas, o el de

corrección o subsanación de defectos u om¡siones a que se reflere el artículo 81.2 del Reglamento
de la LCAP.

A cont¡nuación se procederá a la apertura del sobre "8".

A la vista de la valoración de los criter¡os de valoración, la Mesa de ContrataciÓn
propondrá al adjud¡catar¡o del contrato.

De todo lo actuado en los apartados anteriores se dejará constancia en el acta que

necesariamente deberá extenderse por el Secretario con el V. o B. o del Pres¡dente.

1I, REQUERIMIENTO DE LA DOCUMENT

El órgano de contratac¡ón requerirá al l¡c¡tador que haya presentado la oferta más
ventajosa, para que en dentro del plazo de d¡ez días hábilés aporte los documentos acred¡tativos
de estar al corr¡ente del cumpl¡miento de sus obligaciones tr¡butarias y con la Seguridad Social y
cualesquiera otros que conforme al artículo 64.2 del TRLCSP, pudiera reclamar el órgano de
contratac¡ón, así como de haber constituido la garantía definitiva.

Las certif¡caciones de la no existencia de deudas pendientes con la Hacienda Pública y del
Ayuntam¡ento de Mérida deberán ser pos¡tivas. En el supuesto de que tuviesen deudas en per¡odo

ejecut¡vo, se entenderán pos¡tivas, s¡ éstas están aplazadas, fraccionadas, suspendidas o existen
crédito a su favor que garant¡zan su cobro.

'12. DEFINITIVA

El que resulte adjud¡catar¡o deberá constitu¡r a d¡sposición del órgano de contratación una
garantía de un 5 por ciento del importe de adjudicac¡ón de los cuatro años de duración del contrato,
y acreditarla en el plazo de diez días háb¡les, contados a partir del sigu¡ente al de la notificaciÓn de

la adjud¡cación definitiva del contrato.

La garantia def¡n¡t¡va no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el

vencim¡ento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

Podrá prestarse en cualquiera de las formas establecidas en la Ley de Contratos del Sector
Público y responderá del pago de la renta y de los posibles daños ocasionados en la finca por el

adjud¡catar¡o.

13. DEL CONTRATO

La Mesa de Contratación elevará al órgano de contratación propuesta de clasificaciÓn de

las proposiciones presentadas atendiendo a los criter¡os de adjudicación señalados en este pliego

y en el de prescripciones técnicas.

El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles

sigu¡ente a la recepción de la documentación.

La adjudicación deberá ser mot¡vada y se notificará a los candidatos o l¡c¡tadores y,

simultáneamente, se publ¡cará en el perf¡l de contratante
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El contrato deberá formalizarse en documento administrativo, en plazo no superior no
super¡or a quince días hábiles (no s¡endo susceptible de recurso especial en materia de
contratación), y a contar desde el siguiente al de la notiflcación de Ia adjudicación definitiva,
constituyendo d¡cho documento título suficiente para acceder a cualquier registro pÚbl¡co. No
obstante, el contratista podrá sol¡citar que el contrato se eleve a escritura pÚblica, corriendo de su

cargo los correspondientes gastos.

I rs.- cielicrcro¡¡es pEL coNrRArsrA

El contratista esta obligado:

- A utilizar la f¡nca rústica, conforme a su prop¡a naturaleza.

- A solicitar las licencias y autorizaciones que sean pertinentes para el desarrollo de la
activ¡dad en su caso, s¡n las que no se podrá ejercer la act¡vidad que se pretende en el
caso de que Ia autorización sea precept¡va.

- Las obras y/o me.ioras que se realicen en los terrenos objeto del contralo requerirán en
todo caso las preceptivas l¡cencias y autorizaciones que hayan de solic¡tarse pol parte

del arrendatario, obras y mejoras que serán de propiedad munic¡pal, s¡n que por ello
deba abonarse indemnización n¡ cant¡dad alguna al arrendatario.

- So¡icitar autor¡8zació para la apertura de caminos y pistas de acceso a la explotaciÓn,
abonando en su caso los gastos que se deriven de ellos.

- Mantener en buen estado de conservac¡ón la red de caminos que d¡scurran por los
terrenos de la finca o colindantes, sean éstos pertenecientes a la finca arrendada o de
titularidad pública.

- El arrendatario deberá permitir el acceso a las personas y/o profesionales designados
por el Ayuntamiento para la comprobación del estado de la finca, así como para la
realizac¡ón de cualquier tipo de obra o reparac¡ón que pudiera ser necesario llevar a
cabo.

- El arrendatario no podrá real¡zar instalación alguna en la flnca sin consentimiento del
arrendador.

- A abonar el precio anual dentro de los quince primeros días de cada año, salvo en el
primer ejercicio que deberá abonarse a los quince dÍas de la fecha de formalizac¡ón del
contrato.

- A suscribir una póliza de seguros que responda de los daños que puedan producirse.

- A orientar la explotación ocasionando los mínimos perju¡c¡os al medio amb¡ente y a los
habitantes de los municipios colindantes.

- A no superar los límites de la explotación

- Finalizada la act¡v¡dad, el¡minar la total¡dad de inslalaciones utilizadas para llevar a
cabo esta y efectuar las repos¡ciones oportunas.

Además son obligaciones específicas del contratista las s¡guientesl



- Satisfacer los gastos:

o Formalizac¡ón en escr¡tura públ¡ca del contrato
o Anuncios de licitac¡ón, adjudicación.
o Toda clase de tributos que resulten de aplicac¡Ón según la legislación vigente.
o lndemn¡zac¡ón por daños a terceros como consecuencia de las operaciones

que requiera la ejecución del contrato.

Asimismo, el conrratista vendrá obligado al cumpl¡miento de las d¡sposic¡ones en materia
laboral, de seguridad social, y de seguridad e higiene en el trabajo.

El incumplimiento de estas obl¡gaciones por parte del contratista o la infracción de estas
disposiciones sobre seguridad por parte del personal designado por é1, no implicará
responsabilidad alguna para la administración.

Además de las obligaciones ya expresadas, la empresa adiudicataria queda obligada a

tratar de forma confidencial y reservada la información recibida, así como a tratar los datos
conforme a las instrucciones y condiciones de seguridad que dicte e, Árqano de contratación.

Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de esa
información. La infracción de estos deberes del adjudicatario generará, además de responsab¡lidad
contractual, la responsabil¡dad de índole civil, penal o administrativa que corresponde con arreglo
a la legislac¡ón vigente.

En todo caso, el adjudicatario será responsable de los daños y perjuic¡os que se der¡ven
del incumplimiento de esta obligación.

I 6.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO

Además las previstas en el presente pliego y en la legislación aplicable, son obl¡gaciones
del Ayuntamiento:

a) Efectuar la adjudicación dentro del plazo de tres meses, a contar desde el acto de
apertura de las proposiciones.

b) Poner a disposic¡ón del adjudicatario la finca para su aprovechamiento.
c) Conceder las licencias municipales necesarias, debiendo el adjudicatario abonar los

derechos correspondientes en aplicación de Ias Ordenanza Fiscales especÍficas.
d) Devolver la garantía depositada una vez cumplidos los requ¡sitos establecidos para

ello.
e) Nombrar un responsable del Contrato, el cual tendrá las facultades que asigne el

órgano de contratación, y que será responsable fundamentalmente del control y
seguimiento det mismo, así como de la relac¡ón con el adjudicatario frente a la

Administración.

17. RESPONSABLE DEL CONTRATO

La Administración podrá designar un responsable del arrendamiento al que corresponderá
supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de

asegurar la correcta ejecuc¡Ón del contrato, dentro del ámbito de facultades que el órgano de

contratación le atribuya. El responsable del contrato podrá ser una persona física o jurídica'

vinculada, cuyas funciones serán con carácter general, las derivadas de la dirección,
comprobación, informe y vigilancia de la correcta ejecución del contrato.
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- r designación o no de un responsable del contrato y el ejercic¡o o no por el mismo de sus
fl,|)uli;rdes, no eximirá al contrat¡sta de la correcta ejecuc¡ón del objeto del contrato.

Nl() se permite la cesión y el subarriendo de la finca.

s()L-Ue!9N D_E! 9

'- 'c.rusas de resoluc¡ón del contrato las generales de la Ley y el incumplimiento de
- . . i ,[r las obligaciones fijadas en este Pliego de condiciones, las cuales se conceptúan a

..I.-.r L)r'i)clos como esenciales.

la rcsoluc¡ón implicará la terminación del arrendamiento antes del plazo frado, debiendo
' r - : . rl , \yuntan]iento los daños y perjuicios que se le ocasionen.

En cuanto a sus efer -os y extinción, r. :egirá por el derecho privado.

20.- DEL CONTRATO

Este contrato t¡ene carácter pr¡vado, su preparación y adjudicación se reg¡rá por lo
establecido en este Pliego y para lo no previsto en é1, será de aplicación de carácter básico la Ley
31/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, el Real Decreto

r7;li l9t)6, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de B¡enes de las Entidades
Locales, los pr¡nc¡pios extraídos de la leg¡slación conienida en el Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Leg¡slativo 3/201'1, de 14 de noviembre y

sus disposic¡ones de desarrollo, para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse:
supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las
normas de derecho pr¡vado.

En cuanto a sus efectos y extinc¡ón se regirá por el a¡7ículo 20.2 del el Texto Refundido de
¡a Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Oecreto Legislativo 312011, de'14 de
noviembre y las Normas de Derecho privado.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente el conocimiento de
las cuest¡ones que se susciten en relación con las preparación y adjudicac¡ón de este contrato.

Fl orden junsd¡ccional civil será el competente para resolver las controversias que sur.ian
entre las partes en relación con los efectos, cumplimiento y extinción del contrato.

En ¡/érida, a 4 de 2016

El Jefe de Sección d§
I'
\
I



ANEXO

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

DON ............................ con D.N.l. no...... actuando en nombre propio (o en representación
de la empresa.................), y a efectos de cumplimentar los requisitos exigidos por la v¡gente
legislación de contratos admin¡strativos

DECLARA

Primero: Con carácter general, el que suscr¡be, ni la empresa a que representa, ni a sus
administradores y/o representantes, no se hallan comprendido/as, en ninguna de las causas de
incapacidad e incompatibilidad previstas en los artículos 60, 146.1.c) del Texto Refundido de Ia

Ley de Contratos del Sector Público

Sequndo: Hallarse al corriente del cumplim¡ento de las obligaciones tributarias con la
Hacienda Local, Estatal y con la Seguridad Social

fglgglg: Oue ni la persona física, o en su caso, los administradores y/o represenlanles de
la empresa se hallan incursos en ninguno de los supuestos prev¡stos en la Ley 5/1985, de 3 de
junio, de lncompatibil¡dades de los Miembros del Conse.jo de Gobierno y Altos Cargos de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, n¡ en ninguna de las circunstancias
previstas en el Texto Refund¡do de la Ley de Contratos del Sector Público.

(Firma declarante)
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